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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publica
dos el día 1 de enero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1) ................ . ........
Libras .............................................
D ólares .................... ......................
F rancos suizos ..........................
F rancos belgas ...*......................
F lorines .........................................
■Escudos .........................................
Pesos argentinos m oneda legal
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas .......................
C otonas noruegas ....................
D eutschm arks ...........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este Upo podrá sufrir las modlíica- 
clones qu3 se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I»

Servicio Nacional del Trigc

C o n c u r s ó  para construcción d e  Silos en 
Sepúlveda y Turéyano iSegovia)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso las obras de los Silos C Sepúl
veda y Turegano tbegovia), cuyos pre
supuestos de contrata ascienden a las 
cantidades de 1.146.144,90 pesetas el de 
Sepúlveda y 1.306.662,49 pesetas el de 
Turegano. Se admitirán las proposiciones 
dentro de ios veinte días haoiles, «. partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Dichas proposiciones deberán 
ser dirigidas al limo. Sr. Delegado Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, calle 
de San Mateo, núm. 7, Madrid, según 
modelo que se acompaña, presentadas 
antes de ,las doce horas del día que fina
lice dicho plazo.

'■ Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico Jurídicas, estarán a disposición de 
los Lt .jies  concu*sanies en ías oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en la 
calle de San Mateo, núm. 7, todos los 
días laborables, de diez a una.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Delegado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio en ............
calle de ............ núm............... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ..........  de
  de 195... por el Servicio -Nacional
del Trigo, asi como de las condiciones ge
nerales, facultativas y económicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso a que se re
fiere para la idjudicacion de las obras
del Silo (o Silos) de .......... , hace constar
que dispone de todos los materiales y 
elementos necesarios para dichas obras, 
comprometiéndose a realizarlas con un
(alza o baja) del ..........  por 100 sobre el
cuadro de precios núm. 1 del proyecto 
(o proyectos) que declara conocer y en 
los plazos señalados.

(Fecha y firma.)
4.455—0 .

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
AUTOMOVIL DEL MINISTERIO DEL 

EJERCITO

V e n t a  de  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s ,
MOTOCICLETAS Y REPUESTOS

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta publica para la enajenación de 
material inútil para el Ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el 
Annacen Central de la Dirección General 
de Transportes (Granada, 53), Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres, y que tendrá lugar en 
Barcelona el dia 21 de enero de 1955 en 
los locales de la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de la Cuarta Región (ave
nida Icaria, 172), a las nueve horas.

Las proposiciones, certificadas, deberán 
ser remtiidas al Excmo. Sr. General. Pre
sidente de la Junta, Ministerio del Ejér
cito con cuatro días de antelación, por lo 
menos, a la fecha de la celebración de 
la subasta.

Anuncios a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 29 de diciembre de 1954.
11.289—0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA PRIMERA REGION 

MILITAR

Expediente P-l-55

Hasta las diez horas del día 25 de 
enero de 1955 se admiten ofertas para 
la enajenación de 6.079 kilogramos de 
jerga inútil, existente en el Almacén Re
gional de Intendencia de está plaza, cuyos 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
pueden ser examinados en la Secretaria 
de esta Junta, sita en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, núm. 36, siendo 
con cargo a los adjudicatarios el importe 
de este anuncio. _

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Coronel-Secretario interino.

Expediente P-2-55

Hasta las diez horas del día 12 de 
enero de 1955 se admiten ofertas para la 
adquisición de 10.500 kilogramos de leva
dura artificial para panificación, con 
destino al Almacén Regional de Inten
dencia de esta Plaza, cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta 
Junta, sita en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, núm. 36, siendo coa cargo 
a los adjudicatarios el import? de este 
anuncio.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Coronel-Secretario interino.

Expediente H-l-55

Hasta las nueve treinta horas del día 
19 de enero de 1955 se adm iten. ofertas 
para la adquisición de artículos conser
vables, con destino al Hospital Militar 
Central «Gómez-UUa . para cubi aten
ciones ,del primer trimestre del citado 
año, cuyos pliegos de condiciones técnicas 
y legales pueden ser examinados en dicho 
establecimiento y en la Secretaría de esta 
Junta, sita en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, núm. 36, siendo con cargo a los 
adjudicatarios el importe de este anuncio.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Coronel-Secretario interino.

Expediente H-2-55

Hasta las nueve treinta horas del día 
19 de enero de 1955 se admiten ofertas 
para la adquisición de artículos conser
vables. con destino al Hospital Militar de

Madrid, para cubrir atenciones del pri
mer trimestre del citado ,.ño. cuyos plie
gos de condiciones técnicas y legales 
pueden ser examinados en dicho Estable
cimiento y en la Secretaria de esta Junta, 
sita en la avenida de la Ciudad de Bar
celona, (núm. 36, s;endo con cargo a los 
adjudicatarios el Importe de este anuncio.

Madrid, 28 de diciembre de 1C54.—El 
Coronel-Secretario interino.

Expediente H-3-55

. Hasta las nueve treinta horas del día 
19 de enero de 1955 se admiten ofertas 
para la adquisición de artículos conser
vables, con destino al Sanatorio Militar 
del «Generalísimo», de Guadarrama, para 
cubrir atenciones del primer trimestre 
del citado año, cuyos pliegos de condicio
nes técnicas y legales pueden ser exami
nados en dicho Establecimiento y en la 
Secretaría de esta Junta, sita en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, 
siendo con cargo a los adjudicatarios el 
importe de este anuncio.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Coronel-Secretario interino.

4.457—0 . 

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. 8, 

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o - su b a sta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. JE. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Burela (Lugo), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda y 
del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 
y de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

X.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Alvarez-Ude Aguirre.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
treinta y siete mil novecientas setenta 
(2.237.970) pesetas con cuarenta y cinco 
(45) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en lá respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de treinta y ocho 
mil quinientas sesenta y nueve (38.569) 
pesetas con cincuenta y seis (56) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta y siete mil ciento treinta y nueve 
(77.139) pesetas con doce (12) céntimos.

n .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Lugo, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN
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El proyecto completo de las edificaciones el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que com prende la con tra ta , y el pliego de condiciones económ ico-jurídicas generales y particu lares que han de regir en la misma estarán  de m anifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Lugo, en la Je fa tu ra  Nacional de la O bra Sindical del Hogar (plaza de C rístino Martos, 4) y en el Institu to  Nacional de la Vivienda (M arqués de Cubas. 21, M adrid), en los días v horas hábiles de oficina.La ap ertu ra  de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Lugo, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de adm isión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar pod rá  requerir al rem atan te  para que otorgue, en el plazo de diez días, un contra to  provisional, debiendo en este caso el ad jud icatario  depositar la fianza definitiva é iniciar las obras den tro  de los diez días siguientes al otorgam iento del contrato.La fianza definitiva deberá ser ‘depositad a  en la C aja G eneral de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesore ría  del In s titu to  Nacional de la Vivienda, an tes del otorgam iento del con tra to  provisional o den tro  de los diez dias siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la O bra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad  que le concede el núm ero prim ero de la  condición qu in ta  del pliego de condiciones económ icas-jurídlcas En el mism o niazo deberá el ad jud ica tario  formar lizar m ediante escritura pública, ei correspondiente contra to  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir con tra to  provisional, den tro  de los diez días siguientes ai de haberse firm ado Las obras deberán queda r term inadas en un plazo de diez meses a p a rtir  del día de su comienzo.
í n .—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los llcitadores p resen tarán  la docum entación para  pa rtic ipar en el concurso-subasta  en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económ ica de la obra, la cual podrá ser form ulada por medio del impreso que al efecto se facilitará en la Je fa tu ra  Provincial de la O bra (D S P ) ,  y el otro, los pliegos dem ostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes docum entos:1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado si se tra ta se  de Em presa o Sociedad2.° E scritura de constitución de ia Sociedad llcitadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la C aja G eneral de Depósitos de M adrid a  nom bre del In s titu to  Nacional de la Vivienda.6.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo Justificativo de estar al corrien te  en el pago de la cuota Sindical7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incom patibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciem bre de 19288 o Declaración, y en su caso comprobantes. de que los m ateriales, artículos y efectos que han de ser em pleados en la ejecución de las obras son de producción

nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).9° Justifican tes de encontrarse al corriente en el pago de prim as y cuotas de los seguios y subsidios sociales10 Declaración de que el licitador no ha s*do inhabilitado adm inistra tivam ente para tom ar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna  o tra  prohibición expresa para co n trata r  con el EstadoLa Mesa estará  presidida por el Delegado Sindical Provincial y como Vocales. el Jefe de los Servicios Juridlcos de la C N. S.. el Secretario  Técnico de la Obra, que ac tu ará  como Secretario, el Arquitecto asesor de la obra. In terventor delegado de la C N S., el Arquitecto delegado del I N. V. y dará  fe el Notario que por tu rno  corresponda intervenirLos sobres que contengan las proposiciones económ icas de los concursantes rechazados (artículo  61 del Reglam ento de 8 de septiem bre de 19o9> se destru irán  an te  el Notario, procediéndose a continuación a  la apertu ra , an te  dicho Notarlo, de los sobres restantes, ad judicándose la obra a  la proposición más baja De existir Igualdad, se decidirá m ediante sorteo.El bastan teo  de poderes a  cargo del 11- citador se declarará  por un Letrado en ejercicio en Lugo.Term inado el rem ate, si no hay reclamación, se devolverán a  los llcitadores los resguardos de los depósitos y demás docum entos presentados, reteniéndose los que se refieran  a la proposición declara
da más ventajosa.Si en los plazos señalados no fuere constitu ida la fianza definitiva, él ad ju dicatario  perderá ia fianza provisional y se anu lará  la adjudicación de las obrasÉl con tra to  de la obra estará  exento del 90 por 100 de los derechos reales y tim bres correspondientes.M adrid. 3 de diciem bre de 1954 — El Subjefe Nacional de la  Obra, Enrique Salgado T orrea4.449—O.

Obra Sindica! de! Hogar y de Arquitectura
D e v o l u c io n e s  dé f ia n z a s

Según dispone la Ley de C ontratación de Obras Públicas, se hace público que du ran te  el plazo de un  mes, contado a  partir de la fecha de publicación de esta nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recu rrir co n tra  la fianza definitiva depositada los posibles reclam antes a  don Ferm in M enéndez Pérez, co n tra tis ta  ad jud ica tario  de las obras de construcción del grupo «Virgen de las Mareas», cu a rta  fase de cincuenta y cuatro  viviendas protegidas en Avilés (Asturias), toda vez que, según com unicación de 1 de diciem bre de 1954, h a  aprobado la liquidación de dichas obras.M adrid, 21 de diciem bre de 1954 —El Jefe Nacional de la o b ra , Luis Valero.4.450—0 .
8egún dispone la  Ley de C ontratación de O bras Públicas, se hace saber que duran te  el plazo de un mes, contado a partir  de la fecha de la publicación de esta no ta  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO. pueden recurrir co n tra  la fianza definitiva depositada los posibles reclam antes a  don M anuel F ran sito rra  Calvo, co n tra tis ta  ad jud ica tario  de las obras de construcción del grupo «San Saturnino, de diez viviendas protegidas en la Poca del Vallés (B arcelona), toda vez que. se- g com unicación de 30 de septiem bre del año en curso, el In s titu to  Nacional de la Vivienda h a  dado por recibidas definitivam ente tales obras, > en 9 del actual ha aprobado la liquidación de las mismasM adrid, 17 de diciem bre de 1954.—El Jefe Nacional de la  Obra, Lula Valero.4.451—0.

DELEGAC IONES DIj hac ie n d a
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación
En el expediente núm ero 1.256'54. que se sigue por contrabando, ha sido d ictada la siguiente«Providencia. — Fontevedra. 24 de noviembre de 1954 —Teniendo en cuenta el contenido de la presente acta de aprehensión se estim a en principio que los hechos en ella relatados son constitutivos de una infracción de contrabando la cual tram ita rá  por el procedimiento °e- fialado para las de mínima cuantía por el texto refundido de la Ley de C ontrabando v Defraudación, de U de septiem bre de 1953 < BOLETÍN OFICIAL l >EL ESTADO del di* 7 de noviembre siguiente). atribuyendo la com petencia nara  conocer de la misma a la presidencia del Trinunal de C ontrabando y Defraudación. Notifíquese a ios interesados v désele el recurso procedente.»Lo que se publica en el BOTjETTN O FICIAL DEL ESTADO para conocim iento de Balbina Fernández Silva v su m aiido, cuyo últim o domicilio conocido es en Orense, calle de la Libertad, rúm ero /36 , bajo v en la actualidad en paradero desconocido. a los efectos pertinentes, dignificándoles oue de no estar conform e con su contenido pueden Interponer recurso de súplica an te  el Timo Sr. Presidente de este Tribunal, du ran te  el siguiente día hábil a la publicación de esta notificación.Asimismo, si no utiliza el recurso indicado se le requiere para oue dentro de los cinco día.-» hábiles, inm ediatos al siguiente de haberse p un teado  esta notificación. presente en la Secretaría de este T ribunal ’a nru?ba docum ental oue le in terese practicar en la inteligencia de oue una vez transcurrido  este plazo se resolverá el «»xr>pdiente sólo con la prueba asi aportadaPontevedra. 22 de diciembre de 1954. El Secretarlo  del Tribunal (ilegible).-*- Visto bueno, el Delegado Presiden te (ilegible)
4 .8 4 8 -0 .

SEVILLA
Tribunal Provincial de Contrabando f  Defraudación

CÉDULAS Dt NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el domicilio de Paco «El Sevillano», que últim am ente lo ten ía  en H uerta «Las Parras» estación de M ontejaque por la presente se le comunica que el Timo Sr. P residente del T ribunal ha dictado providencia en el expediente 200 '53 convocando p a ra  la celebración de la correspondiente sesión, que ten drá luear en el salón de actos de esta Delegación de H acienda el día 20 de enero de 1955 a las diez horas. Advlr- tiendo a ios aue sean parte  en el procedim iento que en el acto de su com parecencia an te  el Tribunal deberán presenta r  toda la prueba docum ental de que Intenten valerse v proponer todas las dem ás oue convengan a la defensa de su derecho v previniendo a los Inculpados que pueden designar el com erciante o industrial que ha de form ar parte  del T ribunal en concento de Vocal, con la advertencia, de oue si no lo hiciere asistirá  en tai concento la nersona designada ai pfw*fn con carácter generalSevilla 23 de diciembre de 1954.—Él Secretarlo  de! Tribunal E varisto Palom a r — V o B.° el Presidente. Juan  González-Palomino.4.849—0 .
Desconociéndose el domicilio de Ju an  Sánchez Salas, que ú ltim am ente lo ten ia



B. O. del E.— Núm. 1 1 enero 1955 Anexo único.—  Página 3
en Tánger, rué Codaco. núm ero 14. por la presente se le comunica que el Ilmo, señor Presidente del Tribunal ha dictado 
providencia en el expediente 244. convocando para la celebración de la correspondiente sesión, que tendrá  lugar en el sa ’ón de actos de esta Delegación de Hacienda el día 20 de enero de 1955. a las diez horas Advirtiendo a los que sean parte  en el procedim iento que en el acto de su com parecencia an te  el Tribunal deberán presentai toda la prueba docum ental de que Intenten valerse v oropo- ner todas las demás que convengan a la defensa de su deiecho. y Drevintendo a los Inculpados que pueden designar el com erciante o Industrial que ha de form ar parte  del Tribunal en concepto de Vocal, con la advertencia de aue si no lo hiciere asistirá en tal concepto la persona designada al efecto con carácter general.

Sevilla. 23 de diciembre de 1954 —Él Secretario del Tribunal Evaristo Palom ar Visto bueno el Presidente, Ju a n  Gonzár lez-Palnmino.
4.850—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de M aría Andrade Bazón. que ú ltim am ente lo ten ía en San Fernando, calle H ernán Cortés, 29. por la presente se le comunica que el Ilmo. Sr. P residente de este T ribunal ha dictado providencia en el expediente 21 54. en la que teniendo en cuenta la valoración del género ap rehendido im portan te  2.290.96 pesetas, se considera en principio com etida una infracción de menor cuantía, pa ra  cuyo conocim iento es com petente el T ribunal eh Comisión Perm anente.
Lo que se le notifica como inculpado, quedando advertido de que co n tra  dicha providencia y de conform idad con lo es ta blecido en el ap artado  2) del artícu lo  15 del texto refundido de la Ley de C on trabando v D efraudaciln . de 11 de septiem bre de 1953. podrá form ular recurso de súplica an te  el propio Presidente, durante el día siguiente al recibo de la presen te  notificación.
Sevilla, 22 de diciem bre de 1954.—-Él Secretarlo del Tribunal. E varisto Palom ar v Díaz de Villegas —Visto bueno, él P residen te Ju an  González-Palomlno*
4.851—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de Joaqu ina Rodríguez Sánchez, que ú ltim am ente lo ten ía  en Puerto de S an ta  María callé Cielo. 22. por la presente se le com unica que e! Ilm o Sr Presidente de este T ribunal ha dictado providencia en el expediente 183. en la que teniendo en cuenta la valoración del género ap rehendido im portan te  2.500 pesetas, se considera en principio com etida una in fracción de menor cuantía, para  cuyo conocim iento es com petente "el Tribunal en Comisión Perm anente.
Lo que se le notifica como inculpada, quedando advertida de nue con tra  dicha providencia y de conform idad con lo establecido en el an artad o  2> del artículo 75 del texto refundido de la Ley de Con* trabando  v Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953 podrá form ular recurso de súplica an te  el propio Presidente duran te  el día siguiente al recibo de la presente notificación.
Sevilla. 22 de diciem bre de 1954—Él Secretario  del T rlhunal Evaristo Palom ar v Díaz de Villegas.—V.r B.°. el Presidente. Ju an  González * Palom ino M artínez.
4.852—0 .

LA CORUÑA
Sucursal de la Caja de Depósitos

Habiendo sufrido extravío los resguardos correspondientes a  los depósitos «Ne

cesarios con interés», constituidos en las fechas que’ se indican por los mozos que tam bién se expresan, a disposición del extinguido Consejo de Redención para reducir el servicio de la Armada, qué se relacionan a continuación:

Fecha de constitución Número registro I M P O N E N T E Pesetas

22 agosto 1873 22 agosto 1873 22 agosto 1873 22 agosto 1873 22 agosto 1873 22 agosto 1873 22 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 25 agosto 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 18 73 2 septiem bre 1873 2 septiem bre i873 2 septiem bre 1873 2 septiem bie 1873 2 septiem bre 1873 2 «eptiembre 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 1873 2 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre, 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 17 septiem bre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 1 octubre 1873 5 octubre 1873 5 octubre 1873 5 octubre 1873 5 octubre 1873 5 octubre 1873 1 octubre 1873 25 agosto 1884 31 m arzo 1886 31 marzo 1888 8 mayo 1886 10 mayo 1886 17 mayo 1886 7 julio 1886 17 agosto 1886 22 septiem bre 1886 22 septiem bre 1886
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Lo que se hace público p a ra  que los que posean los resguardos o conozcan su pa ra dero lo comuniquen a esta Intervención de Hacienda, con la advertencia de que si transcurridos quince días sin que ha- van aparecido se procederá a su an u lación.Asimismo, se hace saber que no exis

tiendo antecedentes que acredíten que en los últimos veinte años se h a 'fa ejerc itado algún acto de propiedad se presume que sus importes constituyen bienes abandonados a favor del Estado Por cu va causa, si en el citado plazo de auince días no se ha presentado oposición Justificada se declarará 19 prescrip-
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ción y decretará la adjudicación al Tesoro PublicoLa Coruña. 22 de diciembre de 1954.— El Delegado de Hacienda, T. Gobernado.4.846—0
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DUERO 
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que se resena en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Doña Patrocinio Mate Prieto, viuda de don Tomás Alonso Pérez.Nombre de su representante: Don Valentín Alonso Mate, con vecindad en Osorno (Palencia).Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: Cuatro litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Valdavla.Término municipal donde radicarán las obras: Osorno (Palencia).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive. a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADODurante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación. sitas en la calle de Muro. 5, Va- lladolid. el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos p.azo y hora, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley antes citado se verificará a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta dias antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarlos y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo que será suscrita por los mismos.Valladolld, 4 de diciembre de 1954.— El Ingeniero-Director. Antonio de Corral.
821.—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE ALGECIRAS
Efectuado en 30 de noviembre último, ante Notario, el sorteo de amortización de Obligaciones del empréstito, anualidad de 1954, resultaron amortizados los lotes de títulos siguientes:

Serle A)
0591 al 0C00, 1471 al 1480. 2071 al 2080, 2391 al 2400. 3341 al 3350, 4291 al 4300.4501 al 4510. 5121 al 5130. 5131 al 5140,5371 al. 5380 5511 al 5520, 5551 al 5560,5751 al 5760. 6041 al 6050. 6491 al 6500,6521 al 6530. 6891 al 6900. 7261 al 7270,7451 al 7460 y 9341 al 9350.

Serie B
00001 al 00010. 00121 al 00130. 00441 al 00450. 00681 al 00690. 01121 al 01130. 01461 al 01470. 02431 ni 02440. 02631 al 02640. 02681 al 02690, 04231 al 04240, 04631 al 04640. 04921 al 04930. 04971 al 04980. 06321 

al 06330, 06511 al 06520. 06771 al 06780,

06851 al 06860, 07491 al 07500. 07811 al 07820. 09151 al 09160, 09931 al 09940. 10401 al 10410, 10431 al 10440. 1083J al 10840.11231 al 11240. 11501 al 11510, 12081 al12090, 12281 al 12290, 12321 ai 12330, 13761 al 13770, 13911 al 13920, 14201 al 14210.14211 al 14220, 14391 al 14400 14501 al14510, 14631 al 14640, 19021 al 19030. 19051 al 19060, 19111 al 19120, 19251 al 19260,20131 al 20140, 20371 al 20380, 20561 al20570, 20731 al 20740, 21931 al 21940. 24121 al 24130. 24431 al 24440, 247*1 al 24750,25161 al 25170. 25191 al 25200, 26011 al26020, 26331 al 26340, 26451 al 26460, 27081 al 27090, 27231 al 27240, 27291 al7300 y 27861 al 27870.
Lo que se hace público para general conocimiento, señalándose que el .reembolso de los mismos se efectuará en la sucursal del Banco de España, en Alge- ciras, a partir del 1 de enero próximo, previa deducción del impuesto correspondiente, sobre la prima de amortización, recogiéndose los títulos de la serle A), con el cupón número 10 y siguientes, y los de la serie B). con el cupón número 9 y siguientes.
Algeciras, 22 de diciembre de 1954.—El Presidente, Diego González Guzmán. — El Secretario-Contador, Mateo R.-Sánchez Garibardo.4.434—P. 

JUNTA DE OBRAS DE LOS PUERTOS DE LA LUZ Y LAS PALMAS
A V ISO

Verificado el sorteo para la amortización de doscientas (200) Obligaciones de la serie A; trescientas (300) de la serie B, y cuatrocientas (400) de la serie C, del empréstito autorizado a esta Junta de Obras por Ley de 17 de Julio de 1946, de conformidad con el artículo quinto de la misma, ante el Notarlo de esta capital don Juan Zabaleta Corta, el día 17 del mes actual, resultaron amortizadas las Obligaciones entre los siguientes números, ambos Inclusive:
S e r i e A

534 a l 543 1015 > 1024 1354 » 1363 1667 9 1676 2001 » 2010 2015 9 2024 2776 » 2779 2890 9 2895 3853 9 3862 4331 9 4340 4351 9 4360 ; 5172 9 5173 1

5194 a l 5201 5278 9 5287 5529 9 5538 5717 9 5726 5760 9 5768 57795831 9 5840 6420 9 6429 6676 9 6685 7493 9 7502 8275 9 8284

S e r i e B

409 al 418 443 9 452 502 9 504 515 9 521 1547 9 1556 2691 9 2700 3501 9 3510 5159 9 5168 5273 9 5282 5483 l  5492 5567 » 6576 5711 9 5720 5727 9 5736 8015 l  8024 1 8200 » 8209 8353 » 8362

8716 a l 8725 9589 9 9598 10110 9 10119 11031 9 11040 11051 » 11060 11438 9 11447 11541 » 11550 123/5 9 12334 12434 » 12443 13043 9 13052 13318 9 13327 14064 9 14073 14533 9 14542 14753 » 14762 14885 9 14894

S e r i e C

61 a l 70 1141 » 1150 1791 » 1800 2071 » 2080 2771 » 2780

3381 a l 3390 3681 9 3390 3681 » 3690 4651 l  4660 4821 1 4830

5121 al 5130  6191 » 6200 6421 » 6430 6531 » 6540 6911 » 6930 9141 » 9150 9261 » 9270 9631. » 9640 10061 s 10070 10211 » 10220 11261 » 11270 11131 » 11910 12071 » 12080 12261 » 12270 12271 » 12280 12601 » 12610

13191 a l 13200 13851 » 13860 14271 » 14280 14341 » 14350 14431 » 14440 14901 » 14910 15241 » 15250 17021 » 17030 17471 » 17480 17651 » 17660 18381 » 18390 18721 » 18730 19391 J> ' 19400 19f"1 ® 19700 19861 S> 19870

Los cuales se encuentran al cobro en la sucursal del Banco de España de esta capital desde el día 31 de los corrientes.Las Palmas de Gran Canaria. 19 de diciembre de 1954.—El Presidente accidental. Ezequlel Hernández Blanco.4.435—0.
DIPUTACIONES PROVINCIALES

ASTURIAS
S u b a s ta  para la contratación de las obras 

de construcción del nuevo Hospital 
Provincial

Primera.—Es objeto de esta licitación la contratación mediante subasta pública de obras de construcción en su totalidad del nuevo Hospital Provincial, dependiente de esta Corporación, en terreno» sitos en el lugar llamado de Buenavista, de esta ciudad, de conformidad con el proyecto, Memoria, planos, presupuestos, estado, pliego de condiciones técnicas y facultativas y demás documentos redactar dos por el Arquitecto provincial don Francisco G. Villamíl.
Segunda.—Este contrato durará hasta la completa terminación de la obra, quedando obligado el contratista hasta la recepción definitiva de la obra y devolución de la fianza.El plazo para la ejecución de la obra será de tres años, a contar desde la fecha de la escritura notarial de contratación.Tercera.—El precio tipo de licitación a la baja se fija en treinta millones cuatrocientas noventa y seis mil quinientas ocho pesetas cuarenta y un céntimos 30.496 508,41). 'Cuarta.—Los pagos se verificarán trimestralmente, mediante certificación de obra del señor Arquitecto provincial. Director y el último, aprobada que sea la liquidación definitiva de la obra.
Los pagos y certificaciones no podrán exceder de diez millones cada año.Quinta.—El proyecto, Memoria, pliegos de condiciones, presupuestos, planos, cuadros y demás documentos se exhibirán en la oficina de Construcciones Civiles de esta Diputación, durante ios plazos de exposición al público y licitación Sex'a.—Para tomar parte en la subasta el limitador tendrá que depositar como fianza provisional en la Caja de Diputación o en la General de Depósitos o Sucursales la cantidad que resulta de la aplicación del segundo apartado del artículo 82 del Reglamento de Contratación, que es la de 405.000 pesetas.La fianza definitiva que el adjudicatario tendrá que depositar antes de la firma del contrato y dentro de lo., quince días después de la adjudicación definitiva será, de acuerdo con el citado articulo^ las cantidades siguientes:Para el primer millón de pesetas, el 6 por 100.Del millón y una pesetas hasta cinco millones, el 4 por 100.De cinco millones y una peseta hasta diez millones, el 3 por 100.De diez millones y una peseta hasta la c i^a  de cor/rotación, el 2 por 100.Serán aplicables a las fianzas y garan-
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tías los artículos 72 al 91 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Locales.

Séptima.—El plazo en que hayan de 
prestmaise los pnegos o proposiciones se 
empezara a contar, de conformidad coq 
el articulo 31 del Reglamento, desde el 
primer día hábil siguiente al primer 
anuncio y se admitirán durante veinte 
C2ü; días hábiles, a contar desde el pri
mer día haou aespues cíe.' anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

El lugar de presentación de pliegos será 
@n la Diputación ante el Secretario de la 
Diputación o funcionario en quie' dele
gue y durante las horas de oficina, finali
zando a las dos en punto del reioj de la 
Diputación al termino de los días rese- 
f-ados.

Octava.—La apertura d los pliegos ten
drá lugar en la Diputación, a las doce 
horas del día siguiente hábil, a la ter
minación del plazo ue admisión de plicas.

El acto de apertura dé plicas sera pú
blico y se celebrará en los salones de la 
Diputación ante una Mesa formada por 
el limo. Sr. Presidente de, la Diputación 
o Diputado en quien delegue, con asis
tencia del señor Arquitecto provincial y 
del Secretario de la Diputación, que dará 
íe  del acto.

La apertura de pliegos se ajustará a io 
dispuesto en el articulo 34 del Reglamen
to de Contratación de Corporaciones Lo
cales.

Novena.—-Se hace constar a los debidos 
efectos que se han cumplido los trámites 
reglamentarios y lo previsto en los núme
ros 3 y 4 del artículo 25 del Reglamento 
de Contratación, de 9 de enero * ¿ 1953.

Décima.—El modelo de proposición, que 
Irá reintegrado con póliza de 4,50 del 
Estado y timbre provincial de igual clase» 
será el siguiente:

Modelo de proposición

Don ........... por sí o en representación
de ............  con capacidad legal, vecino de
   con domicilio ............  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN O F I
C IA L  d Eí_. B d iA D O  del día ..........   rela
tivo a la licitación para la contratación 
mediante subasta de las obras de cons
trucción deí nuevo Hospital Provincial, 
dependiente de la Diputación de Asturias, 
sito en el lugar de Buenavista, formula
esta proposición por la cantidad de ..........
pesetas, equivalente a una baja de ......
por 100 y plazo de ejecución de tres años, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 
con ujeciór al proyecto y pliegos de con
diciones facultativas y técnicas y Jurídi
cas y economicas-administrativas y demás 
documentos, así como a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación de Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Oviedo, 30 de diciembre de 1954.—El 

Presidente, José María García Comas.—El 
Secretario. Manuel Blanco y Pérez del 
Camino.

4.467—0,

A N U N C I O S P A R T I C U L A RES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SANTAND ER

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 48452 de pesetas nomina
les 46.600. en Deuda Interior 4 por 100, 
a nombre de doña María de la Cagiga 
Salazar, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado. según determinan los artículos 4

y 42 del Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Santander. 23 de diciembre de 1954.— 
El Secretario. L Villar.

11.298.—P.

NAC IO NAL P IR E LL I» 8. A, 

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domiiclio social. Ronda de la 
Universidad, 18. a las 11.15 horas del dia 
15 de enero de 1955, en primera convoca
toria, y a la misma hora del día 17 de 
enero, en segunda convocatoria, según el 
siguiente orden del día:

1.° Presentación y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance correspon
dientes al ejercicio social cerrado en 30 
de septiembre último, y propuesta de re
parto de beneficios.

2.° Renovad ín parcial del Consejo.
3.° Nombramiento d e censores de 

cuentas.
Para tener derecho de asistencia a la 

expresada Junta es preciso presentar el 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado las acciones en la Caja social, con 
cinco días, por lo menos, de anticipe ción 
al fijado para la misma.

Barcelona, 29 de diciembre de 1954.—  
El Consejo de Administración.

11.296—P.

NAC IO NAL P IR E LL I, 8. A»

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, Ronda de la 
Universidad, 18, a las 10.30 horas del día 

| 15 de enero de 1955, en primera convoca
toria, y a la misma hora del día 17 de 
enero, en segunda convocatoria, según el 
siguiente orden del día:

1.° Presentación y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance correspon
diente al ejercicio social cerrado en 30- 
de septiembre último, y propuesta de re
parto de beneficios.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de censores, de cuen

tas.
Para tener derecho de asistencia a la 

expresada Junta es preciso presentar el 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado las acciones en la Caja social con 
cinco días, por lo menos, de anticipación 
al fijado para la misma.

Barcelona, 29 de diciembre de 1954.—  
El Consejo de Administración.

11.297— P.

CONSTRUCCIONES ELEJABARRL  
SOCIEDAD AN O NIM A

(En disolución)

Se convoca Junta general extraordina
ria de señores accionistas para el día 5 
de febrero de 1955, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, que tendrá 
por objeto la aprobación del balance fi
nal de liquidación y reparto de los bienes 
sociales

Si por cualquier razón no pudiere re
unirse válidamente la Junta en primera 
cpnvocatorla, se celebrará en segunda a 
la misma hora y en Idéntico lugar el oía 
12 de febrero siguiente

Balance final de liquidación:

A C T IV O

E d ific io s ....................................  3.140.303.47
caja ..........................................  64 571,88

Total activo   3.204 880.35

PASIVO

Capital ... ... ... o .. ... 3.000 000 00
R eservas ...................................  204 880.36

Total pasivo ........  3.204.880.35

Bilbao, 10 de diciembre de 1954—El 
liquidador, M. Calera Cimorra.

11.288—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado repartir, a cuenta 
de lab utilidades del ejercicio de 1954, un 
dividendo de 25 pesetas por acción a las 
acciones preferentes, y de 22,50 por ac
ción a la3 acciones ordinarias, de cuyas 
cantidades se deducirá el impuesto de 

.utilidades, que es a cargo del accionista.
El pago se efectuara desde el día 17 

de enero próximo, Contra cupón núm. 25 
de las acciones preferentes y cajetín 
equivalente al cupón número 41 en el tí
tulo de las ordinarias, en los estableci
mientos siguientes:

Banco de Aragón, Banco de Bilbao, 
Banco Central, Banco Hispano America
no, Banco Ibérico, Banco Mercantil e In 
dustrial. Banco de Santander y Banco 
Urquijo, y en sus filiales, sucursales y 
agencias.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—Por 
el r onsejo de Administración: El Secre
tario, J de Aymerich.

11.291— P.

ACEITES Y JABONES LUCA DE TENA» 
SOCIEDAD ANO NIM A

SEVILLA

C onvo cato ria

El Consejo le Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los 
señores accionistas de la misma a Junta
general ordinaria, que se celebrará el día
15 de enero del año próximo, a las doce 
horas, en el domicilio social, avenida de 
Carlos V, número l, en primera convo
catoria, o el día 17 del mismo mes e igual
hora, en segunda convocatoria.

Los asuntos puestos al orden del dia 
serán:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, br anee y cuentas del úl
timo ejercicio social.

2.° Nombramiento de los censores da 
cuentas para el próximo ejercicio.

Sevilla, 27 de diciembre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

11.303— P

IN M O B IL IA R IA  DEL BULLAQUE. S. A.

Se convoca a los señores accionista a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará a las doce horas del d n  vein
tidós de enero próximo, en el domicilio 
social, paseo de la Castellanu num 1. 
piso quinto, y, en su caso, a las doce ho
ras del día siguiente, en el mismo local, 
en segunda convocatoria.

Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que con cinco días de antelación, por lo 
menos, a la fecha de su celebración, hu
bieren efectuado e. deposito le sus accio
nes en eJ Banco Atlántico «''alie de lc  ̂
Madrazo. número 28. El recibo de este 
depósito servirá de titulo de acceso a la 
Junta y de Justificación del numero de 
votos.

El orden del día será el siculente.
Examen de la situación de la Sociedad 

en relación con la Lev de 3 de diciembre 
de 1953

Madrid, 29 de diciembre de 1954.—El 
Director Gerente. Fernando de Júuregui

11 312—P
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«LA ESTRELLA», SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

M A D R I D
Balance de situación en 31 de diciembre de 1953

A C T I V O P e se ta s P A S I V O P e se ta s

C a j a ................................................................................ . . . . . . . . . .B a n co s (E fec tiv o  e n  c u e n ta s  c o rr ie n te s )  ..................V alores m o b i l i a r i o s ......................................................................In m u e b le s  .........  .................................A n tic ip o s  so b re  pó lizas  .............................................................
D e legac io nes y A gencias (sa ld o s  a c tiv o s  en  e fec tiv o ).R ecibo s d e  p r im a s  p e n d ie n te s  de  c o b ro  ...................C o ase g u rad o res  (sa ld o s  a c tiv o s) ........................................R e ase g u ro  a c e p ta d o  (sa ld o s a c tiv o s  y d e p ó s ito s)  . ..R e ase g u ro  ced id o  (sa ld o s  a c tiv o s  y re se rv a s ) ...........D e u d o res  d i v e r s o s .................................................................F i a n z a s ............................................................................... ................G a s to s  d e  o rg an iz ac ió n  p o r a m o r tiz a r  .........................M o b ilia rio  e I n s t a l a c i ó n ..........................................................C o m isio n es d e sc o n ta d a s .— R a m o  d e  V ida  ..................G a ra n t ía s  d e  C o n se je ro s  ................................... . . .  . . .  . . .

103.135,083.328.730,6011.906.546,22
1 1 .000.000.00297.007,191.385.627.283.803.330.83554.630.337.577.623.62-9.394.224.663.300.135.14243.893.7550.000.001.155.220.07294.032.06112.500,00

C a p ita l soc ia l s u s c r ito  ..............................................................R eservas  p a t r i m o n i a l e s ............................................ . ...........R eserv as  legales n o  té c n ic a s  .............................................R eservas  té c n ic a s  lega les ....................................................P ro v is io n es ........................................................................................R e ase g u ro  a c e p ta d o  (sa ld o s p asiv os) ...........................R ease g u ro  c ed id o  (sa ld o s  pasiv os y d e p ó s ito s)  ... D elegaciones y A gencias (sa ldo s  pasiv os en  e fec tiv o )C o aseg u rad o res  (sa ld o s  p asiv os) ........................................A creedores d iv e rso s  . ..  ..................................... .......................P é rd id a s  y g a n a n c ia s :E je rc ic ios a n te r io re s  .................. . . ..  fw. 31.111.46E je rc ic io  a c tu a l ................................................ 1.880.019,21
C o nse je ros, p o r d e p ó s ito s  n e c e sa r io s ......................... . . ..

10 .000 .000.005.232.932.19440.409,9322.344.173.931.520.005,03919.525,6910077.079.9537.564.531.007.048.50904.326,41

1.911.130.67112.500,00

T o ta l  A ctivo  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 54.506.696.83 T o ta l  P asiv o  . . . . .  . . .  . .. 54.506.696,83

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1953

D E B E P e se ta s H A B E R P e se ta s

Q a s to s  d e  a d m in is tr a c ió n  g e n e ra le s  (n o  in c lu id o sen  las  c u e n ta s  p a r tic u la re s  d e  los R a m o s ) .................C o n tr ib u c io n e s  e Im p u e s to s  (n o  in c lu id o s  e n  la sc u e n ta s  p a r tic u la re s  d e  c a d a  R am o) .........................A m o rtiz ac io n e s  (n o  p a r tic u la re s  d e  los R a m o s ) ..........P ro v is io n e s ...........................................................................................O tro s  a d e u d o s ....................................................................................B aldos d e u d o re s  d e  los R am os e n  el e j e r c i c i o . . . ......... •.R e s u lta d o s :  S a ld o  a c re ed o r de l e je rc ic io  a c tu ¿ l ...........

1327.053.30
725.373.46287.245.021.486.801.30 66.322.838.917.221.911.130,67

P ro d u c to s  de  los fo n d o s  In v e rtid o s  (n o  a fe c to s  a  losR a m o s ) ..............................................................................................B enefic io s po r re a liz ac io n es  y c am b io s (n o  p a r t ic u la re s  de  los R am os) ..................................................................O tro s  a b o n o s ....................................................................................Sa ldo s  ac re ed o re s  de  los R am os en  el e je r c id o ...........R e su lta d o s :  R a jn a n e n te  de l e je rc ic io  a n te r io r  . . .  . . .

15.456,30
101.310,701.487.942,044.177.023,3081.111,46

T o t a l ................ ................. . . . 5.812.843,86 T o t a l ........... . . .  . . . 6.812 843,80

M adrid . 31 d e  d ic ie m b re  d e  1953.— V.o B.o: El D irec to r g e n e ra l. G a b rie l d e  U sera.— C o n fo rm e : De a c u e rd o  con  el a r t ic u lo  7.» d e l D e c re to  del M in is te rio  d e  H a c ie n d a  d e  26*4-1953, J 096 M al d o n a d o  B uA uel.— El J e fe  d e  C o n ta b ilid a d , Jo sé  López V allejo.11.261—P.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS, DE BARCELONA 
Balance de situación en 31 de diciembre de 1953

A C T I V O P e se ta s P A S I V O P e se ta s

C a j a ................................................................. . . . .  . . .  . . .  . ..B a n c o s ................................................................................... ..............V alores m o b ilia r io s  ......................................................................In m u e b le  ............................................................................................
M u tu a lls ta s  (R ec ibo s p e n d ie n te s  d e  Cobro) . . .  . . .C onsorcio  de  c o m p en sac ió n  .................................  . . .  . . .M u tu a lid a d  (v a rio s  d e u d o re s )  ..............................................M obiliario  e i n s t a l a c i ó n .............................................. . . .  . . .

18.674.38 8.873 654.85 327.011.25 869.369.05 1.282.319.01 7.208.243.36 2.065.523.63 318.630.00

P o n d o  social ............................................................. . . . .  ...' . ..P o n d o  d e  p rev is ió n  ................................................................... .R e te n c io n e s  p a ra  p ago  d e  U til id a d e s  ........................
S in ie s tro s  p e n d ie n te s  de  p ag o  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

......- T —
6.464.988,579.413.452.808.360,45105.818,84

S u m a  el A c t i v o ......... . . . .  . . .  . . .  . . . 15.992.620.66 S u m a  el P a s iv o  ..7  . . .  . . .  . . .  .77 . . . 15.992.620.66

Cuenta general de liquidación en 31 de diciembre de 1953
D E B E P e se ta s H A B E R P e se ta s

S in ie s tro s  p a g a d o s ..................... .............................. . . .  . . .  . . .S u e ld o s  y c arg as  so c ia le s  . . .  ...........  .................................M ate ria ) e i m p r e s o s ....................................................................O tro s  g asto s  ....................................................................................G a s to s  p ro d u c c ió n  .......................................................................Im p u e s to s  y a rb itr io s  ...............................................................O tro s  g asto s  de  p ro d u c c ió n  ................................................S in ie s tro s  p e n d ie n te s  e je rc ic io  1952 ................................A m o rtiz ac ió n  m o b i l i a r io ...........................................................B aldo d e u d o r  e je rc ic io  a c tu a l  ...............................................

365.582.45 784.467.20 145 629.94 288.857.52 110.742.27 316.187.04148.967.45 109 120.2435.403.35139.664.96

S in ie s tro s  p e n d ie n te s  d e  p a g o ....................... . ... .77 ...R ecibo s e m i t i d o s ...........................................................................R ec ib as  r e h a b i l i t a d o s ...............................................................R e in te g ro s  v a r i o s ........................................................... .. ...D erech o s d e  e n t r a d a .....................................I n t e r e s e s ........ .............................................................................R e n ta  del I n m u e b l e .....................................B en efic io  c o tiza c ió n  v a lo res  ........................................ ...S a ld o  d e u d o r  e je rc ic io  a n te r io r  ......................... . ......... .

105.818.84 1.453.175.57 93.923.35 70.307,70 393.225.00 130 665.29 41374 .68  8.244.25 147.887,74

S u m a  el D e b e .......... ...................... 2.444.622.42 S u m a  el H a b e r ............ . .7  ..¡ ... 2.444.622.42

B a rc e lo n a , e n e ro  d e  1654. 
11.256—P.
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VINICOLA CHICLANERA, S. A.
C o n v o c a t o r ia

Cumpliendo lo dispuesto en los Estatu
tos sociales en sus artículos 16 y 17, se 
convoca a Junta general de accionistas 
de «Vinícola Chiclanera, S. A.», con ca
rácter de extraordinaria, para las diecisie
te y treinta horas del día 15 de enero 
de 1955, de primera convocatoria, y para 
la misma hora del día 16, de segunda 
convocatoria, en su caso. La Junta ten
drá lugar en el domicilio social, alameda 
de Solano, núm. 5, de esta ciudad de 
Chiclana de la Frontera, y su desarrollo 
habrá de sujetarse al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Designación de dos accionistas que 

han de sustituir a dos Consejeros que 
han terminado su periodo de mandato 
Xartículo 24 de los Estatutos).

3.° Expuesto del señor Vicepresidente 
del Consejo de Administración.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Redacción y aprobación del acta.
Y para debida publicidad en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Dia
rio de Cádiz» y en el tablón de anuncios 
de la Sociedad, cumpliendo órdenes de la 
Presidencia del Consejo de Administra
ción, suscribo la presente convocatoria en 
Chiclana de la Frontera a 28 de diciem
bre de 1954.—El Secretario, Miguel Trigo 
Gómez.

4.860—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos de procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley 
hipotecaria, promovidos por el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional. que goza del privilegip de la de
fensa Judicial gratuita, contra doña Ma
ría Gómez Navarro, para la efectividad 
de un préstamo y ampliación de éste 
importantes en junto en lá actualidad 
la cantidad de 179.625,54 pesetas de ca
pital, sus intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, y tipo de tasación, la 
finca hipotecada en garantía de dichos 
préstamos, y que es como sigue:

Finca.—Una casa señalada con el nú
mero dos de la calle del General Asti
llero, de cuatro plantas (solamente te
nía dos antes de ser destruida), con ins
talaciones de agua, electricidad y cuarto 
de baño; su construcción es a base de 
muros de mampostería ordinaria y la
drillo forjados de bovedilla de ladrillo; 
el entramado horizontal de hierro, así 
como el vertical; los pavimentos, de bal
dosín hidráulico, y la cubierta, de azotea.

Linda: Por la derecha, entrando, con 
terrenos del Estado sin conceder; por la 
izquierda, con la casa número 4 de la 
misma calle, perteneciente a don An
tonio Juliá Juan, y por su espalda, con 
más terrenos del Estado y con explota
ción de la vía férrea que explota la Com
pañía Española de Minas dei Rif. Tiene 
una medida superficial de 194 metros 
cuadrados.

Tasada en la cantidad de doscientas 
cuarenta y seis mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá Jugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. se ha señalado 
ei dia 16 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor continúarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de esta 
provincia y de la de Málaga, con vein
te días hábiles de antelación, por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid a veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez de Primera 
Instancia, Pedro Martín de Hijas.—El 
Secretario, Alfredo Heraso.

11.323—A. J. 

BARCELONA
E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de Barcelona, en provi
dencia de diecisiete del actual, dictada 
en el Juicio ejecutivo promovido por don 
José Barguño Juliachs, contra Inmobi
liaria Urbe, S. A„ se expide el presente 
por medio del cual se anuncia la venta 
en pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca:

Casa en la barriada de Sans, de esta 
ciudad, que tiene los números 65 y 67 
en la calle de Antonio Campmany y el 51 
en la calle de Pavía, de superficie, las 
cuatro primeras plantas, 283,18 metros; 
las cuatro siguientes, o sea desde el piso 
quinto al octavo, 132,40 metros; un ático 
de 110 metros y otro ático, piso décimo, 
de 155,71 metros, todos cuadrados, edi
ficada sobre un solar o porción de terreno 
de figura un exágono irregular, de su
perficie doscientos ochenta y tres metro» 
noventa y cinco decímetros cuadrados, 
lindando, al frente, en una línea de 14 
metros 50 centímetros, con mayor de que 
se segregó, destinada a formar parte de 
la calle de Antonio Campmany; a la 
izquierda, entrando, con solar letra A ; 
a la derecha, parte con la mayor finca 
de que procede y parte con la riera Es- 
cuder, y por el fondo, en una línea de 
15 metros, con terreno de dicha mayor 
finca, destinada a la calle de Pavía; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del distrito de Occidente de esta capital, 
al tomo 1.427 del archivo, libro 280, de 
Sans. folio 147. finca número 8.916, ina- 
crioción primera y segunda.

Tasada de común acuerdo por las par
tes en dos millones de pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 29 

• de enero próximo, a las doce horas, najo 
las siguientes condiciones:

1.» La subasta se celebrará sin tuje- 
ción a tipo.

2.a Para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el c'iez 
por ciento de la cantidad de un milli.n 
quinientas mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto, una vez terminado el acto, 
excepto al que resulte mejor postor.

3.a Los autos y la certificación de 
cargas que determina la Ley se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que d:chas 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Barcelona, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro —El 
Secretario, Desiderio S. de Sebastian. 
V.° B.°, el Juez de Primera Instancia, 
Andrés ’ Gallardo Ros.

11.308-A. J.

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia nume
ro 17 de esta capital, en los autos sobre 
procedimiento Judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por doña Dolores Santamaría 
Alseda, contra doña María Teresa Pa- 
lóu Cabot, por el presente se saca a la 
venta en pública subasta, por primei a 
vez, término de veinte días y por el 
precio de ciento veinticinco mil pesetas 
fijado en la escritura de debitorio, la 
finca siguinte:

Torre compuesta de sótano y una plan
ta, ocupando lo edificado una superficie 
de cincuenta y seis metros cuadrados, 
estando el resto, hasta la total superficie 
del terreno, destinado a das terrazas y 
Jardín, construido sobre un solar o por
ción de terreno sito en el término de 
San Cuagt del Vallés, paraje «Valido- 
reix», de superficie trescientos cuarenNa 
y un metros cuadrados, equivalentes a 
nueve mil veinticinco palmos y clnciien- 
ta y ocho décimos, también cuadrados: 
lindante: por el frente, Oeste, en forma 
de ángulo obtuso muy abierto uno de 
cuyos lados mide diecinueve metros vein
te centímetros y considerado fachada 
principal, con un paseo; por la derecha 
entrando. Sur, en una línea de catorce 
metros veinticinco centímetros, con te
rreno de S. J. Fúster; por el fondo. Erte, 
en una extensión lineal de diecinueve 
m e t r o s  veinticuatro centímetros, con 
F Glrona, v por la izquierda entrando, 
en donde tiene fachada y en una línea 
de veinte metros cincuenta y cinco cen
tímetros, con un paseo Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tamisa, en 
el tomo 1.007 del archivo, libro 150 del 
Ayuntamiento de San Cugat del VaUés. 
folio 167 vuelto, finca numero 5.292, ins
cripción tercera.

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17, de Barcelona, sito en el Pala
cio de Justicia planta baja, ala derecha, 
el dia diez de febrero próximo venidero 
y hora de las doce; previniéndose a los 
licitadores:

Que no se admitirá postura inferior 
al tipo de la tasación de la finca; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor asignado a la finca 
que se subasta, excepto la parte act.oia, 
que podrá concurrir sin consignar can
tidad alguna; que las referidas consig
naciones se devolverán a sus dueños acto
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seguido del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y. en su caso, como parte 
del precio de venta; que podrán hacerse 
posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en 
ia responsibalidad de los mismos, sin 
destina! se a su extinción el precio del 
remate; y que los gastos de subasta y 
demás inherentes hasta la total posesión 
de la finca y pago de derechos reales 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona, veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro—El 
Juez (ilegible).— El Secretario, Aurelio 
Velasco.

11.285.—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia numero dieci
siete de esta ciudad, en providencia de 
veintitrés del actual, dictada en los autos 
de procedimiento sumario hipotecario pro
movidos por don Juan Montalat Vallma- 
Jó, representado por el Procurador don 
Ignacio Espadaler, contra la Compañia 
Mercantil «Inmobiliaria Urbe, Sociedad 
Anónima», por el presente se saca a pú
blica subasta, por primera vez, por térmi
no de veinte días y por el preci fijado 
al efecto en la escritura base del pioce- 
dimiento, que fué el de quinientas cin
cuenta mil pesetas, la finca siguiente, 
hipotecada en aquella escritura:

«Una casa en construcción sita en esta 
ciudad, barriada de San Martin de Pro- 
vensals, de superficie edificada doscientos 
treinta y seis metros cuadrados, estando 
el r̂ . o destinado patios, compuesta de 
planta baja y otras siete plantas o pisos 
y ático, con frente a la caile del Consejo 
de Ciento, señalada con el número qui
nientos setenta y siete, edificada sobre 
una porción de terreno de doscientos se
tenta y dos metros y setenta y siete decí
metros. equivalentes a siete mil doscientos 
diecinueve palmos y cuarenta céntimos1 
cuadrados; y linda, en junto, por su 
frente, Sur, en una linea de doce metros 
y diecisiete centímetros, con dicha calle 
del Consejo de Ciento; por la derecha, 
entrando. Este, en una línea treinta 
y un metros y cincuenta centímetros, con 
doña Mercedes Alsina Massana; por la 
izquierda entrando, Oeste, en una línea 
de quince metros y quince cent metros, 
con otra finca de su procedencia, qu • es 
la que forma el chaflán de las calles del 
Consejo de Ciento y de Cartagena, y por 
detrás, Norte, en una linea de cuatro me
tros sesenta y ocho centímetros, en otra 
de ochenta y seis centímetros, con la casa 
de la misma calle segregada de la misma 
mayor finca, y en otra línea oblicua de 
ocho metros noventa centímetros, con 
finca segregada, que es la que tiene el 
frente exclusivamente a la calle c’ e Car
tagena

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Distrito del Norte de esta ciudad ál 
tomo 1.569 del Archivo, libro 563 de la 
Sección segunda, folio 118 vuelto, finca 
número 17.376, inscripción segunda.»

Se han señalado para el rema*., que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
expresado Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de esta ciudad, sito en 
el Palacio de Justicia, planta baja, ala 
derecha primer patio, el día veinticuatro 
de febrero próximo y hora de las doce; 
previniéndose aue no se admitirán postu
ras que no excedan del tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa uel Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
por lo rrenos, al diez por ciento de dicho 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del 
actor, de concurrir a la subasta sin hacer 
depósito, que las respectivas consignacio
nes 8" devolverán a sus dueños, a sus 
costas, después del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
ia regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifies1-) en la 
Secretaría del infrascrito; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, y que los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante, con 
inclusión del pago del impuesto de dere
chos reales y pago de laudemlos. si los 
hubiere.

Barcelona, veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Aurelio Velasco.

11.309—A. J.

CASTELLON

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En virtud de auto de esta fecha, dictado 
por el señor Juez de Primera Instancia 
de este partido en el expediente de sus
pensión de pagos del comerciante de esta 
ciudad don Joaquín Cabedo Celades, se 
le ha declarado en estado legal de sus
pensión de pagos con la conceptuación de 
insolvencia provisional, acordándose con
vocar a los 'acreedores de dicha entidad 
a la Junta que determina el artículo 10 
de la Ley de Suspensión de Pag-á. de 26 
de julio de 1922, la que tendrá lugar en 
ia Sala Audiencia de este Juzgado el día 
dos de febrero próximo y hora de las 
once, y a la que podrán concurrir por si 
o por medio de mandatarios debidamente 
apoderados, previniéndoles que hasta el 
día señalado tienen a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el informe 
del Interventor, las relaciones del activo 
y del pasivo, la Memoria, el balance, rela
ción de los acreedores que tienen derecho 
de abstención y la proposición de conve
nio presentada por el suspenso, a fin de 
que puedan obtener las notas o coplas que 
estimen oportunas.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción y citación a todos aquellos a quie
nes pueda interesarles, expido la presente 
en Castellón a dicisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno* el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

11.321—A. J.

En virtud de auto de esta fecha, dic
tado por el señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido • en el expediente 
de suspensión de pagos del comerciante 
de esta plaza don Jesús Bordils Llopis, 
se le ha declarado en estado legal de sus
pensión de pagos, con la concepción de 
insolvencia provisional, acordándose con
vocar a los acreedores del mismo a la 
junta que determina el articulo 10 de la 
Ley de 26 de julio de 1922. la que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día ocho de febrero próximo 
y hora de las once, y a la que podrán 
concurrir por sí o por medio de manda
tario debidamente apoderado, previnién
doles que hasta el día señalado tienen a 
su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado el informe de los Interventores, 
las relaciones del activo y pasivo, la Me

moria el balance, relación de los acree
dores que tienen derecho de abstención 
y la proposición de convenio presentada 
por ia entidad deudora, a fin de que pue* 
dan obtener las notas o copias que esti- 
men oportunas.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y citación a todos aquellos a quie
nes pueda interesarles expido la presen
te en Castellón a veinte de diciembre d« 
mil novecientos cincuenta y cu atro»- 
Doy fe.—El Juez (ilegible)»

11.322-A. J.
CASTROJERIZ

Don Jerónimo Arozamena Sierra, Juez 
de Primerá Instancia de Castrojeriz 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento sobre declaración de 
fallecimiento le  Evelio y Arturo Rubio 
ralacln de sesenta y uno y sesenta y 
siete años, que se ausentaron de Revilla- 
Vallegera hace más de treinta años, te
niéndose las últimas noticias, desde Amé
rica. antes del año 1936. habiéndose pro- 
movidr el procedimiento por su hermana 
Aurora Rubio Palacín.

Lo que se hace público en cumlplmlento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Castrojeriz. a 8 de noviembre 
de 1954.—El Juez. J. Arozamena Sierra. 
El Secretario, Alberto Sanz Simón. 

10.849-A. J. y 2.* 1-1-1959

PLASENCIA
Don José María Silva Alcántara, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad de 
Plasencia y su partido.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces, con intervalo de quince días, 
erí el BOLETIN OLICIAL DEL ESTA
DO, diario «Ya», de tyadrid, diario «Ex
tremadura», de Cáceres, y en la Radio 
Nacioñal. se hace saber: Que a instan» 
cia de doña Josefa Jiménez Sánchez, 
mayor de edad, casada y de esta vecin
dad, se sigue expediente para la decla
ración de ausencia de su esposo, don 
Maximiliano Blanco Camino, de cuaren
ta y siete años de edad, natural de Ca
sar de Palomero y vecino que fué dé 
Plasencia, el que se ausentó de su do
micilio en el mes de Julio de 1947, con 
dirección a Vigo, y habiéndose recibido 
las últimas noticias de su paradero desde 
Barcelona y en el mes de diciembre del 
citado año.

Y a los efectos del articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expi
de el presente en Plasencia a veintiocho 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Juez, Jasé María Silva Al
cántara. — El Secretario. Ramón Gon
zález

11.287-Á J. 1» 1-1-1955
VELEZ-RUBIO (ALMERIA)

Edicto

Don José Terrón Molina, Juez de Pri
mera Instancia de Vélez-Rubio y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de don Pedro Na
varro López, expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su esposa, doña 
María Francisca Ruzafa López, de cin
cuenta v un años, casada, hija de Pedro 
y de Maravillas, natural y vecina de 
Vélez-Blanco (Almería), de cuyo domi
cilio se ausentó en el año 1933, y a 
partir de la Guerra de Liberación no se 
ha vuelto a tener noticias suyas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Vélez-Rubio a catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia. José Te
rrón Molina.—El Secretario. Domingo So- 
riano.

41.283-A J. 1.» 1-1-1955


